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PROYECTO EL ACTA NÚMERO 102, CORRESPON-
DIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL

DÍA 27 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017.

Acta Número 102.
Honorable Congreso del Estado

Septuagésima Tercera Legislatura Constitucional
Tercer Año Legislativo

Primer Periodo Ordinario

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 27 de Diciem-
bre de 2017 dos mil diecisiete. Presidencia del Dipu-
tado Miguel Ángel Villegas Soto. Siendo las 10:45 diez
horas, con cuarenta y cinco minutos, el Presidente
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de asis-
tencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado la
existencia del quórum legal, el Presidente declaró
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría,
dar cuenta al Pleno de los asuntos que se somete-
rían a su consideración, lo que se realizó conforme al
siguiente ORDEN DEL DÍA : I. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO,
DEL ACTA NÚMERO 101, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL

DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017. II. DISPENSA DE SUS LECTURAS

EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE ÁPORO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO

2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESU-
PUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. III.
DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, MICHOACÁN, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y
DEUDA PÚBLICA. IV. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCU-
SIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE

EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA PIEDAD,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚ-
BLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. V. DISPENSA DE SUS LECTURAS

EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. VI.
DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y
DEUDA PÚBLICA. VII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCU-

SIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE

EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PÁTZCUARO,
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚ-
BLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. VIII. DISPENSA DE SUS LECTU-
RAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL

MUNICIPIO DE VILLAMAR, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL

AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRE-
SUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. IX.
LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DE LA C. CRISTINA

CORTÉS CARRILLO COMO COMISIONADA EJECUTIVA ESTATAL DE ATEN-
CIÓN A VÍCTIMAS, REALIZADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA. Y TOMA DE

PROTESTA. X. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA PARA EL ESTADO

DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS COMISIONES HACIEN-
DA Y DEUDA PÚBLICA; Y DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA

PÚBLICA. XI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ES-
TADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE

HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA; Y DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA

PÚBLICA. XII. PRIMERA LECTURA, DISPENSA DE SU SEGUNDA LECTURA EN

SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO

DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, ELABO-
RADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA

PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y
VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN

DE OCAMPO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018, ELABORADO POR LAS

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE

HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XIV. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU

CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DE-
CRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO

DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018,
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y
CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XV. DISPENSA DE

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE ZACAPU, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. Al
término de la lectura, el Presidente sometió en vota-
ción económica el Orden del Día; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 28 veintiocho vo-
tos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstencio-
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nes; acto posterior, el Presidente declaró, aprobado
el Orden del Día. En cumplimiento del Primer Punto
del Orden del Día, el Presidente declaró que aten-
diendo al hecho de que el Acta Número 101 corres-
pondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el día 22
de diciembre de 2017, se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esa Presidencia sometía a su considera-
ción en votación económica, si era de dispensarse el
trámite de su lectura, solicitándoles que quienes es-
tuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma
referida; posteriormente solicitó se manifestaran quie-
nes estuvieran en contra; así como las abstenciones;
acto seguido, fue aprobado y así declarado, posterior-
mente, sometió en votación económica el contenido
del Acta, mismo que fue aprobado y así declarado. En
atención del Segundo Punto del Orden del Día, el Pre-
sidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyec-
to de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos
del Municipio de Áporo, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 27 veintisiete
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 35 treinta y cinco votos a
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo
general y en lo particular por la Septuagésima Terce-
ra Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Áporo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-

diera en sus términos. En desahogo del Tercer Punto
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas,
mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria,
esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, sometía en votación eco-
nómica, si era de dispensarse el trámite de sus lec-
turas; solicitando quienes estuvieran a favor se sir-
vieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el
Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite
de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen,
preguntando que si alguno de los presentes deseaba
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la
forma referida, a fin de integrar los listados corres-
pondientes; toda vez que ningún Diputado pidió in-
tervenir, sometió el dictamen en votación nominal,
en lo general, solicitándoles que al votar manifesta-
ran su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 36 treinta
y seis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró:
«Aprobado en lo general y en lo particular por la Sep-
tuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Pro-
yecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingre-
sos del Municipio de Hidalgo, Michoacán, para el Ejer-
cicio Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elaborará el
Decreto, y se procediera en sus términos. En cumpli-
miento del Cuarto Punto del Orden del Día, el Presi-
dente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de La Piedad, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de sus lecturas; solicitando quienes
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
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ma referida, habiéndose computado 27 veintisiete
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto posterior, el Presidente declaró: aproba-
do se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de
integrar los listados correspondientes; toda vez que
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-
men en votación nominal, en lo general, solicitándo-
les que al votar manifestaran su nombre y apellidos,
así como el sentido de su voto, y el o los artículos
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 36 treinta y seis votos a fa-
vor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo gene-
ral y en lo particular por la Septuagésima Tercera Le-
gislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de La
Piedad, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-
diera en sus términos. En atención del Quinto Punto
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro
Cárdenas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 0
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto pos-
terior, el Presidente declaró: aprobado se dispensa el
trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el dic-
tamen, preguntando que si alguno de los presentes
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifes-
tarlo en la forma referida, a fin de integrar los lista-
dos correspondientes; toda vez que ningún Diputado
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación no-
minal, en lo general, solicitándoles que al votar ma-
nifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto, y el o los artículos que se reservan; e
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue

de 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presi-
dente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en
sus términos. En desahogo del Sexto Punto del Or-
den del Día, el Presidente declaró toda vez que el
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expi-
de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas,
mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria,
esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, sometía en votación eco-
nómica, si era de dispensarse el trámite de sus lec-
turas; solicitando quienes estuvieran a favor se sir-
vieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el
Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite
de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen,
preguntando que si alguno de los presentes deseaba
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la
forma referida, a fin de integrar los listados corres-
pondientes; toda vez que ningún Diputado pidió in-
tervenir, sometió el dictamen en votación nominal,
en lo general, solicitándoles que al votar manifesta-
ran su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 35 treinta
y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero
abstenciones; en el momento de la votación el Dipu-
tado José Daniel Moncada Sánchez, reservó el Artí-
culo 55 fracción II numerales 17 y 18; asimismo, la
Diputada Yarabí Ávila González, reservó el Artículo
55 fracción II numerales 10, 11, 12, 13 y 14; acto se-
guido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo general
y en lo particular los artículos no reservados»; poste-
riormente, el Presidente concedió el uso de la pala-
bra al Diputado José Daniel Moncada Sánchez, quien
reservó el Artículo 55 fracción II numerales 17 y 18;
al término de la intervención, el Presidente solicitó a
la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de Artí-
culo reservado; finalizada la lectura, el Presidente
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sometió a discusión el proyecto de Artículo, solici-
tándoles que quienes deseaban hacer uso de la pala-
bra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin
de integrar los listados correspondientes; toda vez
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente
sometió en votación nominal el proyecto de Artículo
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger
la votación e informar a esa Presidencia el resultado;
el cual fue de 36 treinta y seis votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo particular el
Artículo 55 fracción II numerales 17 y 18, reservado
por el Diputado José Daniel Moncada Sánchez»; a
continuación, el Presidente otorgó el uso de la pala-
bra a la Diputada Yarabí Ávila González, quien reser-
vó el Artículo 55 fracción II numerales 10, 11, 12, 13 y
14; finalizada la intervención, el Presidente solicitó a
la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de Artí-
culo reservado; concluida la lectura, el Presidente
sometió a discusión el proyecto de Artículo, solici-
tándoles que quienes deseaban hacer uso de la pala-
bra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin
de integrar los listados correspondientes; toda vez
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente
sometió en votación nominal el proyecto de Artículo
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger
la votación e informar a esa Presidencia el resultado;
el cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo particular el
Artículo 55 fracción II numerales 10, 11, 12, 13 y 14,
reservado por la Diputada Yarabí Ávila González»; acto
continuo, el Presidente declaró: «Aprobado en lo ge-
neral y en lo particular por la Septuagésima Tercera
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Morelia, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-
diera en sus términos. En atención del Séptimo Pun-
to del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez
que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Pátz-
cuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite

de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 0
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto pos-
terior, el Presidente declaró: aprobado se dispensa el
trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el dic-
tamen, preguntando que si alguno de los presentes
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifes-
tarlo en la forma referida, a fin de integrar los lista-
dos correspondientes; toda vez que ningún Diputado
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación no-
minal, en lo general, solicitándoles que al votar ma-
nifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto, y el o los artículos que se reservan; e
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue
de 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presi-
dente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Pátzcuaro, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y or-
denó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En desahogo del Octavo Punto del Orden
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dicta-
men con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Ingresos del Municipio de Villamar, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado
con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que
se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presi-
dencia, con fundamento en los artículos 38 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y
247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-
greso del Estado, sometía en votación económica, si
era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solici-
tando quienes estuvieran a favor se sirvieran mani-
festarlo en la forma referida, habiéndose computado
27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente de-
claró: aprobado se dispensa el trámite de sus lectu-
ras, y sometió a discusión el dictamen, preguntando
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de
la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referi-
da, a fin de integrar los listados correspondientes;
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, some-
tió el dictamen en votación nominal, en lo general,
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y
apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los
artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda
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Secretaría recoger la votación e informar a esa Presi-
dencia el resultado, el cual fue de 35 treinta y cinco
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto seguido, el Presidente declaró: «Aproba-
do en lo general y en lo particular por la Septuagési-
ma Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Villamar, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decre-
to, y se procediera en sus términos. En cumplimiento
del Noveno Punto del Orden del Día, el Presidente
solicitó a la Primera Secretaría dar lectura al Dicta-
men con Proyecto de Decreto por el que se ratifica el
nombramiento de la ciudadana Cristina Cortés Carri-
llo, al cargo de Comisionada Ejecutiva Estatal de Aten-
ción a Víctimas, realizado por el Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado, elaborado por la Comisión de Jus-
ticia. Y toma de Protesta; concluida la lectura, el Pre-
sidente sometió a discusión el dictamen, preguntan-
do que si alguno de los presentes deseaba hacer uso
de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma re-
ferida, a fin de integrar los listados correspondien-
tes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir,
sometió el dictamen en votación nominal, en lo gene-
ral, solicitándoles que al votar manifestaran su nom-
bre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o
los artículos que se reservan; e instruyó a la Segun-
da Secretaría recoger la votación e informar a esa Pre-
sidencia el resultado, el cual fue de 38 treinta y ocho
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-
ciones; acto seguido, el Presidente declaró: «Aproba-
do en lo general y en lo particular por la Septuagési-
ma Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se ratifica el nombramiento
que el Gobernador del Estado hizo a favor de la ciuda-
dana Cristina Cortés Carrillo, como Comisionada Eje-
cutiva Estatal de Atención a Víctimas, por un periodo
de cuatro años a partir del 27 de diciembre del 2017 a
26 de diciembre del 2021»; y ordenó se elaborará el
Decreto, se notificara y se procediera en sus térmi-
nos. Posteriormente, el Presidente designó en Comi-
sión de Cortesía a los diputados: Ángel Cedillo Her-
nández, Carlos Humberto Quintana Martínez, Nalleli
Julieta Pedraza Huerta, Ernesto Núñez Aguilar y Xo-
chitl Gabriela Ruíz González, a efecto de que se sir-
vieran introducir a ese Recinto a la ciudadana Cristi-
na Cortes Carrillo, para que rindiera la protesta de
ley, en tanto declaró un receso. Una vez en el Recinto
los diputados comisionados y la Comisionada, el Pre-
sidente reanudó la Sesión y pidió a los presentes
ponerse de pie y realizó la toma de protesta de la

siguiente forma: ciudadana Cristina Cortes Carrillo,
¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo y las leyes que de ambas ema-
nen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de
Comisionada Ejecutiva Estatal de Atención a Vícti-
mas, que se le ha conferido? respuesta de la interpe-
lada, «SI PROTESTO»; a continuación, el Presidente
expuso, «Si no lo hace Usted, que el pueblo se lo de-
mande»; acto seguido, el Presidente solicitó a los di-
putados de la Comisión de Protocolo, acompañar al
umbral de este Recinto a la Comisionada Cristina Cor-
tes Carrillo. Acto seguido, siendo las 11:45 once ho-
ras, con cuarenta y cinco minutos, el Presidente con
fundamento en el Artículo 221 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo, declaró un receso. Siendo las 13:30 trece
horas, con treinta minutos, el Presidente instruyó a
la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, he-
cho lo cual y habiéndose comprobado la existencia
del quórum legal, el Presidente reanudó la Sesión y
dio atención del Décimo Punto del Orden del Día, y
declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Deuda Pública para
el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por las
comisiones de Hacienda y Deuda Pública; y de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública, había sido
publicado en la Gaceta Parlamentaria, pidió a la Se-
gunda Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto;
al término de la lectura, el Presidente sometió a dis-
cusión el dictamen, preguntando que si alguno de los
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirvie-
ra manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar
los listados correspondientes; toda vez que ningún
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 38 treinta y ocho votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; en el momen-
to de la votación la Diputada Mary Carmen Bernal
Martínez, reservó el Artículo 13; acto seguido, el Pre-
sidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo parti-
cular los artículos no reservados»; posteriormente, el
Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputa-
da Mary Carmen Bernal Martínez, quien reservó el
Artículo 13; al término de la intervención, el Presi-
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dente solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura al
proyecto de Artículo reservado; finalizada la lectura,
el Presidente sometió a discusión el proyecto de Artí-
culo, solicitándoles que quienes deseaban hacer uso
de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma re-
ferida, a fin de integrar los listados correspondien-
tes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el
Presidente sometió en votación nominal el proyecto
de Artículo reservado e instruyó a la Segunda Secre-
taría recoger la votación e informar a esa Presidencia
el resultado; el cual fue de 4 cuatro votos a favor, 30
treinta votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
continuo, el Presidente declaró: «Desechado en lo
particular el Artículo 13»; en consecuencia, el Presi-
dente sometió en votación nominal el Artículo 13 con-
forme al Dictamen, solicitándoles que al votar mani-
festaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría recoger
la votación e informar a esa Presidencia el resultado;
el cual fue de 34 treinta y cuatro votos a favor, 1 un
voto en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo particular el
Artículo 13 conforme al Dictamen»; acto seguido, el
Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Deuda Pública para el Estado de Michoacán de
Ocampo»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se pro-
cediera en sus términos. En atención del Décimo Pri-
mer Punto del Orden del Día, el Presidente manifes-
tó toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto
mediante el cual se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal del
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por las
comisiones de Hacienda y Deuda Pública; y de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública, había sido
publicado en la Gaceta Parlamentaria, solicitó a la
Tercera Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto;
concluida la lectura, el Presidente sometió a discu-
sión el dictamen, preguntando que si alguno de los
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirvie-
ra manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar
los listados correspondientes; toda vez que ningún
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 37 treinta y siete votos a favor, 0 cero

votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán
de Ocampo»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se
procediera en sus términos. En cumplimiento del
Décimo Segundo Punto del Orden del Día, el Presi-
dente instruyó a la Primera Secretaría dar primera
lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto median-
te el cual se expide la Ley de Ingresos del Estado de
Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deu-
da Pública; finalizada la lectura, el Presidente decla-
ró toda vez que el dictamen había recibido su primera
lectura, asimismo había sido presentado con trámite
de dispensa de su segunda lectura, por considerarse
de urgente y obvia resolución, esta Presidencia, con
fundamento en los artículos 38 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Or-
gánica y de Procedimientos del Congreso del Estado,
sometía en votación económica, si era de dispensar-
se el trámite de su segunda lectura; solicitando quie-
nes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la
forma referida, habiéndose computado 30 treinta vo-
tos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstencio-
nes; acto posterior, el Presidente declaró: aprobado
se dispensa el trámite de su segunda lectura, y so-
metió a discusión el dictamen, preguntando que si
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la pa-
labra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dic-
tamen en votación nominal, en lo general, solicitán-
doles que al votar manifestaran su nombre y apelli-
dos, así como el sentido de su voto, y el o los artícu-
los que se reservan; e instruyó a la Segunda Secreta-
ría recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado, el cual fue de 39 treinta y nueve votos a
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
en el momento de la votación la Diputada Juanita
Noemí Ramírez Bravo, reservó el apartado de los artí-
culos transitorios para adicionar un Artículo; asimis-
mo, la Legisladora Belinda Iturbide Díaz, reservó el
Artículo 26; de igual forma, el Diputado Juan Pablo
Puebla Arévalo, reservó el Artículo 26; a la vez, la Le-
gisladora Adriana Hernández Íñiguez, reservó los ar-
tículos 1° y 26, por acuerdo de la Junta de Coordina-
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ción Política; asimismo, la Diputada Socorro de la Luz
Quintana León, reservó el Artículo Noveno Transito-
rio y el apartado de los transitorios para adicionar
dos artículos; de igual manera, la Legisladora Brenda
Fabiola Fraga Gutiérrez, reservó los artículos 22, 24,
26 y 28; asimismo, la Diputada Mary Carmen Bernal
Martínez, reservó el Artículo 26; a la vez, el Diputado
José Daniel Moncada Sánchez, reservó los artículo
1° y 26, en conjunto con la Legisladora Adriana Her-
nández Íñiguez; acto seguido, el Presidente declaró:
«Aprobado en lo general y en lo particular los artícu-
los no reservados»; posteriormente, el Presidente con-
cedió el uso de la palabra a la Diputada Adriana Her-
nández Íñiguez, quien reservó el Artículo 1°, donde
solicitó que un integrante de la Mesa Directiva, diera
lectura a su reserva; por lo que, el Presidente solicitó
a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de Ar-
tículo reservado; finalizada la misma, el Presidente
sometió a discusión el proyecto de Artículo, solici-
tándoles que quienes deseaban hacer uso de la pala-
bra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin
de integrar los listados correspondientes; toda vez
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente
sometió en votación nominal el proyecto de Artículo
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger
la votación e informar a esa Presidencia el resultado;
el cual fue de 38 treinta y ocho votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo particular el
Artículo 1° reservado por la Diputada Adriana Her-
nández Íñiguez, en acuerdo con la Junta de Coordi-
nación Política»; a continuación, el Presidente conce-
dió el uso de la palabra a la Diputada Brenda Fabiola
Fraga Gutiérrez, quien reservó el Artículo 22; al tér-
mino de la intervención, desde sus lugares la Dipu-
tada Eloísa Berber Zermeño y el Legislador José Da-
niel Moncada Sánchez, hicieron observaciones refe-
rente al Artículo reservado; posteriormente, el Presi-
dente solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura al
proyecto de Artículo reservado; finalizada la lectura,
el Presidente sometió a discusión el proyecto de Artí-
culo, solicitándoles que quienes deseaban hacer uso
de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma re-
ferida, a fin de integrar los listados correspondien-
tes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el
Presidente sometió envotación nominal el proyecto
de Artículo reservado e instruyó a la Segunda Secre-
taría recoger la votación e informar a esa Presidencia
el resultado; el cual fue de 6 seis votos a favor, 31
treinta y uno votos en contra y 1 una abstención; acto
continuo, el Presidente declaró: «Desechado en lo

particular el Artículo 22»; en consecuencia, el Presi-
dente sometió en votación nominal el Artículo 22 con-
forme al Dictamen, solicitándoles que al votar mani-
festaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría recoger
la votación e informar a esa Presidencia el resultado;
el cual fue de 35 treinta y cinco votos a favor, 3 tres
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo particular el
Artículo 22 conforme al Dictamen»; posteriormente,
el Presidente nuevamente otorgó el uso de la palabra
a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, quien
reservó el Artículo 24; concluida la intervención, el
Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura
al proyecto de Artículo reservado; finalizada la lectu-
ra, el Presidente sometió a discusión el proyecto de
Artículo, solicitándoles que quienes deseaban hacer
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma
referida, a fin de integrar los listados correspondien-
tes; otorgándole el uso de la palabra a favor de la
reserva a la Diputada Mary Carmen Bernal Martínez y
para rectificación de hechos a los diputados José
Daniel Moncada Sánchez y Héctor Gómez Trujillo; fi-
nalizadas las intervenciones, el Presidente sometió
a su consideración en votación económica, pregun-
tando si se encontraba suficientemente discutido, que
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la for-
ma señalada; acto continuo, el Presidente declaró
aprobado, se considera suficientemente discutido, por
lo que, el Presidente, sometió en votación nominal el
proyecto de Artículo reservado e instruyó a la Segun-
da Secretaría recoger la votación e informar a esa Pre-
sidencia el resultado; el cual fue de 4 cuatro votos a
favor, 33 treinta y tres votos en contra y 0 cero abs-
tenciones; acto continuo, el Presidente declaró: «Des-
echado en lo particular el Artículo 24»; en consecuen-
cia, el Presidente sometió en votación nominal el Ar-
tículo 24 conforme al Dictamen, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secre-
taría recoger la votación e informar a esa Presidencia
el resultado; el cual fue de 33 treinta y tres votos a
favor, 2 dos votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto continuo, el Presidente declaró: «Aprobado en lo
particular el Artículo 24 conforme al Dictamen»; a con-
tinuación, el Presidente manifestó toda vez que el
Articulo 26 había sido reservado por los diputados:
Belinda Iturbide Díaz, Juan Pablo Puebla Arévalo,
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Mary Carmen Bernal
Martínez, José Daniel Moncada Sánchez y Adriana
Hernández Íñiguez, ella en nombre de la Junta de
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Coordinación Política, preguntó si estaban de acuer-
do en que se hiciera una sola redacción del Artículo
26; contestando estos que se conjuntaban con la pro-
puesta de la Diputada Adriana Hernández Íñiguez y
la Legisladora Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, solici-
tó se le diera nuevamente lectura a la propuesta de
reserva de la Diputada Adriana Hernández Íñiguez,
del Artículo 26; a continuación, el Presidente conce-
dió el uso de la palabra a la Diputada Adriana Her-
nández Íñiguez, quien reservó el Artículo 26, en con-
junto con los diputados Belinda Iturbide Díaz, Juan
Pablo Puebla Arévalo, Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez,
Mary Carmen Bernal Martínez, José Daniel Moncada
Sánchez y le expuso a la Legisladora Brenda Fabiola
Fraga Gutiérrez, que había propuesto eliminar todo
el Artículo; concluida la intervención, el Presidente
solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyec-
to de Artículo reservado; finalizada la misma, el Pre-
sidente sometió a discusión el proyecto de Artículo,
solicitándoles que quienes deseaban hacer uso de la
palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida,
a fin de integrar los listados correspondientes; toda
vez que ningún Diputado pidió intervenir, el Presi-
dente sometió en votación nominal el proyecto de
Artículo reservado e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado; el cual fue de 40 cuarenta votos a favor, 0
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto con-
tinuo, el Presidente declaró: «Aprobado en lo particu-
lar el Artículo 26 reservado por la Diputada Adriana
Hernández Íñiguez, en conjunto con los diputados
Belinda Iturbide Díaz, Juan Pablo Puebla Arévalo,
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Mary Carmen Bernal
Martínez, José Daniel Moncada Sánchez»; a continua-
ción, el Presidente de nueva cuenta otorgó el uso de
la voz a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez,
quien reservó el Artículo 28; concluida la interven-
ción, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar
lectura al proyecto de Artículo reservado; finalizada
la lectura, el Presidente sometió a discusión el pro-
yecto de Artículo, solicitándoles que quienes desea-
ban hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo
en la forma referida, a fin de integrar los listados co-
rrespondientes; toda vez que ningún Diputado pidió
intervenir, sometió en votación nominal el proyecto
de Artículo reservado e instruyó a la Segunda Secre-
taría recoger la votación e informar a esa Presidencia
el resultado; el cual fue de 5 cinco votos a favor, 35
treinta y cinco votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto continuo, el Presidente declaró: «Desechado en
lo particular el Artículo 28»; en consecuencia, el Pre-

sidente sometió en votación nominal el Artículo 28
conforme al Dictamen, solicitándoles que al votar
manifestaran su nombre y apellidos, así como el sen-
tido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado; el cual fue de 36 treinta y seis votos a fa-
vor, 4 cuatro votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto continuo, el Presidente declaró: «Aprobado en lo
particular el Artículo 28 conforme al Dictamen»; pos-
teriormente, el Presidente concedió el uso de la pala-
bra a la Diputada Socorro de la Luz Quintana León,
quien reservó el Artículo Noveno Transitorio; concluida
la intervención, el Presidente solicitó a la Tercera
Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo reser-
vado; finalizada la misma, el Presidente sometió a
discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los
listados correspondientes; otorgándole el uso de la
palabra a favor de la reserva al Diputado José Daniel
Moncada Sánchez, donde expuso adicionar un segun-
do párrafo a la propuesta de reserva; a lo que, el Pre-
sidente preguntó a la Diputada Socorro de la Luz
Quintana León, si aceptaba; contestando esta que
sí; concluidas las intervenciones, el Presidente so-
metió a su consideración en votación económica, pre-
guntando si se encontraba suficientemente discuti-
do, que quienes así lo consideraran lo manifestaran
en la forma señalada; acto continuo, el Presidente
declaró aprobado, se considera suficientemente dis-
cutido, por lo que, sometió en votación nominal el
proyecto de Artículo Transitorio reservado con las
modificaciones ya realizadas e instruyó a la Segunda
Secretaría recoger la votación e informar a esa Presi-
dencia el resultado; el cual fue de 21 veintiuno votos
a favor, 13 trece votos en contra y 3 tres abstencio-
nes; acto continuo, el Presidente declaró: «Aprobado
en lo particular el Artículo Noveno Transitorio reser-
vado por la Diputada Socorro de la Luz Quintana León,
con la adición de un párrafo propuesto por el Legisla-
dor José Daniel Moncada Sánchez y se recorren en
su orden los subsecuentes»; posteriormente, el Pre-
sidente concedió el uso de la palabra a la Diputada
Juanita Noemí Ramírez Bravo, quien reservó el apar-
tado de transitorios para adicionar un Artículo; ter-
minada la intervención, el Presidente solicitó a la
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de adición
de Artículo transitorio reservado; finalizada la mis-
ma, el Presidente sometió a discusión el proyecto de
adición de Artículo, solicitándoles que quienes de-
seaban hacer uso de la palabra se sirviera manifes-
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tarlo en la forma referida, a fin de integrar los lista-
dos correspondientes; toda vez que ningún Diputado
pidió intervenir, el Presidente sometió en votación
nominal el proyecto de adición de Artículo Transitorio
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger
la votación e informar a esa Presidencia el resultado;
el cual fue de 2 dos votos a favor, 34 treinta y cuatro
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo,
el Presidente declaró: «Desechado en lo particular la
adición de un Artículo Transitorio, propuesto por la
Diputada Juanita Noemí Ramírez Bravo»; a continua-
ción, el Presidente concedió el uso de la palabra a la
Diputada Socorro de la Luz Quintana León, quien re-
servó el apartado de transitorios para adicionar un
Artículo; donde la Legisladora antes mencionada re-
tiró sus propuestas de adición de artículos transito-
rios; acto seguido, el Presidente declaró: «Aprobado
en lo general y en lo particular por la Septuagésima
Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de De-
creto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos
del Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elaborará el Decre-
to, y se procediera en sus términos. En desahogo del
Décimo Tercer Punto del Orden del Día, el Presiden-
te solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura al Dic-
tamen con Proyecto de Decreto que contiene el Pre-
supuesto de Egresos del Estado de Michoacán de
Ocampo, para el Ejercicio Fiscal del año 2018, elabo-
rado por las comisiones de Programación, Presupuesto
y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda Pública; al
término de la lectura, el Presidente sometió a discu-
sión el dictamen, preguntando que si alguno de los
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirvie-
ra manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar
los listados correspondientes; toda vez que ningún
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-
servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el
cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; en el momento de la
votación el Diputado Wilfrido Lázaro Medina, reservó
el Artículo Sexto Transitorio; asimismo, la Legislado-
ra Adriana Hernández Íñiguez, reservó los artículos
7, 10 y 11, por acuerdo de la Junta de Coordinación
Política; a la vez, el Diputado Sergio Ochoa Vázquez,
reservó el Artículo Quinto Transitorio; de igual ma-
nera, la Diputada Rosa María de la Torre Torres, re-
servó los artículos 10, 11 y 15; asimismo, la Legisla-

dora Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, reservó el apar-
tado de artículos transitorios para adicionar un Artí-
culo; de igual forma, el Diputado Mario Armando Men-
doza Guzmán, reservó el apartado de artículos tran-
sitorios para adicionar un Artículo; a la vez, el Legis-
lador Enrique Zepeda Ontiveros, reservó los artícu-
los 8° y 9°; asimismo, la Diputada Socorro de la Luz
Quintana León, reservó el Artículo Noveno Transito-
rio y el apartado de Artículos transitorios para adicio-
nar dos artículos; acto continuo, el Presidente decla-
ró: «Aprobado en lo general y en lo particular los artí-
culos no reservados»; posteriormente, el Presidente
concedió el uso de la palabra a la Diputada Adriana
Hernández Íñiguez, quien reservó el Artículo 7°, don-
de solicitó que un integrante de la Mesa Directiva,
diera lectura a su reserva; por lo que, el Presidente
solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyec-
to de Artículo reservado; finalizada la misma, el Pre-
sidente sometió a discusión el proyecto de Artículo,
solicitándoles que quienes deseaban hacer uso de la
palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida,
a fin de integrar los listados correspondientes; toda
vez que ningún Diputado pidió intervenir, el Presi-
dente sometió en votación nominal el proyecto de
Artículo reservado e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado; el cual fue de 34 treinta y cuatro votos a
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto continuo, el Presidente declaró: «Aprobado en lo
particular el Artículo 7° reservado por la Diputada
Adriana Hernández Íñiguez, en acuerdo con la Junta
de Coordinación Política»; a continuación, el Presi-
dente otorgó el uso de la palabra al Diputado Enrique
Zepeda Ontiveros, quien reservó el Artículo 8°, donde
pidió que un integrante de la Mesa Directiva, diera
lectura a su reserva; por lo que, el Presidente solicitó
a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de Ar-
tículo reservado; finalizada la misma, el Presidente
sometió a discusión el proyecto de Artículo, solici-
tándoles que quienes deseaban hacer uso de la pala-
bra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin
de integrar los listados correspondientes; toda vez
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente
sometió en votación nominal el proyecto de Artículo
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger
la votación e informar a esa Presidencia el resultado;
el cual fue de 34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo particular el
Artículo 8° reservado por el Diputado Enrique Zepeda
Ontiveros»; posteriormente, el Presidente nuevamen-



Página 11

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

te concedió el uso de la palabra al Diputado Enrique
Zepeda Ontiveros, quien reservó el Artículo 9°, donde
solicitó que un integrante de la Mesa Directiva, diera
lectura a su reserva; por lo que, el Presidente solicitó
a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de Ar-
tículo reservado; finalizada la misma, el Presidente
sometió a discusión el proyecto de Artículo, solici-
tándoles que quienes deseaban hacer uso de la pala-
bra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin
de integrar los listados correspondientes; toda vez
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente
sometió en votación nominal el proyecto de Artículo
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger
la votación e informar a esa Presidencia el resultado;
el cual fue de 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero
votos en contra y 1 una abstención; acto continuo, el
Presidente declaró: «Aprobado en lo particular el Artí-
culo 9° reservado por el Diputado Enrique Zepeda
Ontiveros»; a continuación, el Presidente manifestó
que las legisladoras Adriana Hernández Íñiguez y Rosa
María de la Torre Torres, habían reservado el mismo
Artículo 10 y preguntó ¿Que si harían en conjunto la
misma propuesta de reserva? contestando la Diputa-
da Rosa María de la Torre Torres, que era el mismo
Artículo pero con ajustes diferentes y solicitó que fuera
por separado la reserva de Artículo; acto seguido, el
Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputa-
da Adriana Hernández Íñiguez, quien reservó el Artí-
culo 10 UPP 41, quien solicitó que un integrante de la
Mesa Directiva, diera lectura a su reserva; por lo que,
el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar lec-
tura al proyecto de Artículo reservado; finalizada la
misma, el Presidente sometió a discusión el proyecto
de Artículo, solicitándoles que quienes deseaban ha-
cer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la
forma referida, a fin de integrar los listados corres-
pondientes; toda vez que ningún Diputado pidió in-
tervenir, el Presidente sometió en votación nominal
el proyecto de Artículo reservado e instruyó a la Se-
gunda Secretaría recoger la votación e informar a esa
Presidencia el resultado; el cual fue de 35 treinta y
cinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero
abstenciones; acto continuo, el Presidente declaró:
«Aprobado en lo particular el Artículo 10 UPP 41, re-
servado por la Diputada Adriana Hernández Íñiguez»;
posteriormente, el Presidente otorgó el uso de la pa-
labra a la Legisladora Rosa María de la Torre Torres,
quien reservó el Artículo 10 UPP 38; concluida la in-
tervención, el Presidente solicitó a la Tercera Secre-
taría, dar lectura al proyecto de Artículo reservado;
finalizada la misma, el Presidente sometió a discu-

sión el proyecto de Artículo, solicitándoles que quie-
nes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los
listados correspondientes; toda vez que ningún Di-
putado pidió intervenir, el Presidente sometió en vo-
tación nominal el proyecto de Artículo reservado e
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue
de 14 catorce votos a favor, 23 veintitrés votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presi-
dente declaró: «Desechado en lo particular el Artículo
10 UPP 38, reservado por la Diputada Rosa María de
la Torre Torres»; en consecuencia, el Presidente so-
metió en votación nominal el Artículo 10 UPP 38 con-
forme al Dictamen, solicitándoles que al votar mani-
festaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría recoger
la votación e informar a esa Presidencia el resultado;
el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 16 dieciséis
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo particular el
Artículo 10 UPP 38 conforme al Dictamen»; acto se-
guido, el Presidente otorgó el uso de la palabra para
rectificación de hechos a los diputados: Héctor Gó-
mez Trujillo, José Daniel Moncada Sánchez, Rosa
María de la Torre Torres, Raymundo Arreola Ortega,
Juan Pablo Puebla Arévalo, nuevamente a Héctor
Gómez Trujillo y Manuel López Meléndez; finalizadas
las intervenciones, el Presidente continuo con las
reservas de Artículos y otorgó el uso de la palabra a la
Diputada Adriana Hernández Íñiguez, quien reservó
el Artículo 11 UPP 09, donde solicitó que un integran-
te de la Mesa Directiva, diera lectura a su reserva;
por lo que, el Presidente solicitó a la Tercera Secreta-
ría, dar lectura al proyecto de Artículo reservado; fi-
nalizada la misma, el Presidente sometió a discusión
el proyecto de Artículo, solicitándoles que quienes
deseaban hacer uso de la palabra se sirviera mani-
festarlo en la forma referida, a fin de integrar los lis-
tados correspondientes; toda vez que ningún Diputa-
do pidió intervenir, el Presidente sometió en vota-
ción nominal el proyecto de Artículo reservado e ins-
truyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue
de 37 treinta y siete votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presi-
dente declaró: «Aprobado en lo particular el Artículo
11 UPP 09, reservado por la Diputada Adriana Her-
nández Íñiguez»; posteriormente, el Presidente con-
cedió el uso de la palabra a la Diputada Rosa María
de la Torre Torres , quien reservó el Artículo 11 UPP
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03, 04, 05, 06, 34, 39 y 100, donde la Legisladora an-
tes citada retiró su propuesta de reserva; en conse-
cuencia, el Presidente sometió en votación nominal
el Artículo 11 UPP 03, 04, 05, 06, 34, 39 y 100 confor-
me al Dictamen, solicitándoles que al votar manifes-
taran su nombre y apellidos, así como el sentido de
su voto e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la
votación e informar a esa Presidencia el resultado; el
cual fue de 38 treinta y ocho votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo particular el
Artículo 11 UPP 03, 04, 05, 06, 34, 39 y 100 conforme
al Dictamen»; a continuación, el Presidente otorgó
nuevamente el uso de la voz a la Legisladora Rosa
María de la Torre Torres, quien reservó el Artículo 15,
donde la Diputada antes mencionada retiró su pro-
puesta de reserva; en consecuencia, el Presidente
sometió en votación nominal el Artículo 15 conforme
al Dictamen, solicitándoles que al votar manifesta-
ran su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la vo-
tación e informar a esa Presidencia el resultado; el
cual fue de 37 treinta y siete votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo,
el Presidente declaró: «Aprobado en lo particular el
Artículo 15 conforme al Dictamen»; posteriormente,
el Presidente otorgó el uso de la palabra a al Diputa-
do Sergio Ochoa Vázquez, quien reservó el Artículo
Quinto Transitorio, donde pidió que un integrante de
la Mesa Directiva, diera lectura a su reserva; por lo
que, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar
lectura al proyecto de Artículo reservado; finalizada
la misma, el Presidente sometió a discusión el pro-
yecto de Artículo, solicitándoles que quienes desea-
ban hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo
en la forma referida, a fin de integrar los listados co-
rrespondientes; toda vez que ningún Diputado pidió
intervenir, el Presidente sometió en votación nomi-
nal el proyecto de Artículo reservado e instruyó a la
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a
esa Presidencia el resultado; el cual fue de 38 treinta
y ocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero
abstenciones; acto continuo, el Presidente declaró:
«Aprobado en lo particular el Artículo Quinto transi-
torio, reservado por el Diputado Sergio Ochoa Váz-
quez»; a continuación, el Presidente otorgó el uso de
la voz al Legislador Wilfrido Lázaro Medina, quien re-
servó el Artículo Sexto Transitorio, donde solicitó que
un integrante de la Mesa Directiva, diera lectura a su
reserva; por lo que, el Presidente solicitó a la Tercera
Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo reser-

vado; finalizada la misma, el Presidente sometió a
discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los
listados correspondientes; toda vez que ningún Di-
putado pidió intervenir, el Presidente sometió en vo-
tación nominal el proyecto de Artículo reservado e
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue
de 39 treinta y nueve votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presi-
dente declaró: «Aprobado en lo particular el Artículo
Sexto transitorio, reservado por el Diputado Wilfrido
Lázaro Medina; posteriormente, el Presidente otorgó
el uso de la palabra a la Diputada Socorro de la Luz
Quintana León, quien reservó el Artículo Noveno Tran-
sitorio; concluida la intervención, el Presidente pidió
a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de Ar-
tículo reservado; finalizada la lectura, el Presidente
sometió a discusión el proyecto de Artículo, solici-
tándoles que quienes deseaban hacer uso de la pala-
bra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin
de integrar los listados correspondientes; toda vez
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en vo-
tación nominal el proyecto de Artículo reservado e
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue
de 16 dieciséis votos a favor, 21 veintiuno votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presi-
dente declaró: «Desechado en lo particular el Artículo
Noveno Transitorio»; en consecuencia, el Presidente
sometió en votación nominal el Artículo Noveno Tran-
sitorio conforme al Dictamen, solicitándoles que al
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como
el sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secre-
taría recoger la votación e informar a esa Presidencia
el resultado; el cual fue de 21 veintiuno votos a favor,
16 dieciséis votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto continuo, el Presidente declaró: «Aprobado en lo
particular el Artículo NovenoTransitorio conforme al
Dictamen»; posteriormente, el Presidente concedió de
nueva cuenta el uso de la voz a la Diputada Socorro
de la Luz Quintana León, quien reservó el apartado
de artículos transitorios para adicionar un Artículo;
finalizada la intervención, el Presidente pidió a la
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de adición
de Artículo Transitorio; finalizada la lectura, el Presi-
dente sometió a discusión el proyecto de adición, so-
licitándoles que quienes deseaban hacer uso de la
palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida,
a fin de integrar los listados correspondientes; otor-
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gándole el uso de la palabra a favor del proyecto de
adición de Artículo Transitorio a la Diputada Brenda
Fabiola Fraga Gutiérrez; finalizada la intervención, el
Presidente sometió a su consideración en votación
económica, preguntando si se encontraba suficiente-
mente discutido, que quienes así lo consideraran lo
manifestaran en la forma señalada; acto continuo, el
Presidente declaró aprobado, se considera suficien-
temente discutido, por lo que, sometió en votación
nominal el proyecto de adición de Artículo Transitorio
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue
de 14 catorce votos a favor, 21 veintiuno votos en con-
tra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presiden-
te declaró: «Desechado en lo particular el proyecto de
adición de Artículo Transitorio propuesto por la Dipu-
tada Socorro de la Luz Quintana León»; a continua-
ción, el Presidente de nuevamente otorgó el uso de la
palabra a la Legisladora Socorro de la Luz Quintana
León, quien reservó el apartado de artículos transito-
rios para adicionar un Artículo; finalizada la inter-
vención, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría,
dar lectura al proyecto de adición de Artículo Transi-
torio; concluida la lectura, el Presidente sometió a
discusión el proyecto de adición, solicitándoles que
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los
listados correspondientes; toda vez que ningún Di-
putado pidió intervenir, sometió en votación nominal
el proyecto de adición de Artículo Transitorio e ins-
truyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue
de 15 quince votos a favor, 22 veintidós votos en con-
tra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente
declaró: «Desechado en lo particular el otro proyecto
de adición de Artículo Transitorio propuesto por la
Diputada Socorro de la Luz Quintana León»; poste-
riormente, el Presidente concedió el uso de la pala-
bra a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez,
quien reservó el apartado de artículos transitorios para
adicionar un Artículo; donde la Legisladora antes ci-
tada retiró su propuesta de reserva; a continuación,
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Legislador
Mario Armando Mendoza Guzmán, quien reservó el
apartado de artículos transitorios para adicionar un
Artículo; concluida la intervención, el Presidente so-
licitó a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto
de adición de Artículo Transitorio; finalizada la lectu-
ra, el Presidente sometió a discusión el proyecto de
adición, solicitándoles que quienes deseaban hacer
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma

referida, a fin de integrar los listados correspondien-
tes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el
Presidente sometió en votación nominal el proyecto
de Adición de Artículo Transitorio e instruyó a la Se-
gunda Secretaría recoger la votación e informar a esa
Presidencia el resultado; el cual fue de 36 treinta y
seis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró:
«Aprobado en lo particular la adición del Artículo Dé-
cimo Quinto Transitorio, propuesto por el Legislador
Mario Armando Mendoza Guzmán»; acto continuo, el
Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Decreto que contiene el
Presupuesto de Egresos del Estado de Michoacán de
Ocampo, para el Ejercicio Fiscal del año 2018; y orde-
nó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus
términos. En desahogo del Décimo Cuarto Punto del
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expi-
de la Ley de Ingresos del Municipio de Zitácuaro, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas,
mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria,
esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, sometía en votación eco-
nómica, si era de dispensarse el trámite de sus lec-
turas; solicitando quienes estuvieran a favor se sir-
vieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el
Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite
de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen,
preguntando que si alguno de los presentes deseaba
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la
forma referida, a fin de integrar los listados corres-
pondientes; toda vez que ningún Diputado pidió in-
tervenir, sometió el dictamen en votación nominal,
en lo general, solicitándoles que al votar manifesta-
ran su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 33 treinta
y tres votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero
abstenciones; en el momento de la votación la Dipu-
tada Mary Carmen Bernal Martínez, reservó los artí-
culos 48 y 49; acto continuo, el Presidente declaró:
«Aprobado en lo general y en lo particular los artícu-
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los no reservados»; posteriormente, el Presidente con-
cedió el uso de la palabra a la Diputada Mary Carmen
Bernal Martínez, quien reservó el Artículo 48; con-
cluida la intervención, el Presidente solicitó a la Ter-
cera Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo
reservado; finalizada la misma, el Presidente some-
tió a discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles
que quienes deseaban hacer uso de la palabra se sir-
viera manifestarlo en la forma referida, a fin de inte-
grar los listados correspondientes; toda vez que nin-
gún Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió
en votación nominal el proyecto de Artículo reservado
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue
de 4 cuatro votos a favor, 26 veintiséis votos en con-
tra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presiden-
te declaró: «Desechado en lo particular el Artículo 48,
propuesto por la Diputada Mary Carmen Bernal Mar-
tínez»; en consecuencia, el Presidente sometió en
votación nominal el Artículo 48 conforme al Dicta-
men, solicitándoles que al votar manifestaran su nom-
bre y apellidos, así como el sentido de su voto e ins-
truyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue
de 27 veintisiete votos a favor, 5 cinco votos en con-
tra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presiden-
te declaró: «Aprobado en lo particular el Artículo 48
conforme al Dictamen»; A continuación, el Presiden-
te nuevamente otorgó el uso de la palabra a la Dipu-
tada Mary Carmen Bernal Martínez, quien reservó el
Artículo 49; concluida la intervención, el Presidente
solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyec-
to de Artículo reservado; finalizada la lectura, el Pre-
sidente sometió a discusión el proyecto de Artículo,
solicitándoles que quienes deseaban hacer uso de la
palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida,
a fin de integrar los listados correspondientes; toda
vez que ningún Diputado pidió intervenir, el Presi-
dente sometió en votación nominal el proyecto de
Artículo reservado e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el
resultado; el cual fue de 4 cuatro votos a favor, 27
veintisiete votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
continuo, el Presidente declaró: «Desechado en lo
particular el Artículo 49, propuesto por la Diputada
Mary Carmen Bernal Martínez»; en consecuencia, el
Presidente sometió en votación nominal el Artículo
49 conforme al Dictamen, solicitándoles que al votar
manifestaran su nombre y apellidos, así como el sen-
tido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría
recoger la votación e informar a esa Presidencia el

resultado; el cual fue de 25 veinticinco votos a favor,
5 cinco votos en contra y 0 cero abstenciones; acto
continuo, el Presidente declaró: «Aprobado en lo par-
ticular el Artículo 49 conforme al Dictamen»; acto se-
guido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo general
y en lo particular por la Septuagésima Tercera Legis-
latura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Zitácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, y se proce-
diera en sus términos. En cumplimiento del Décimo
Quinto Punto del Orden del Día, el Presidente decla-
ró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Zacapu, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, era presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en
votación económica, si era de dispensarse el trámite
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a fa-
vor se sirvieran manifestarlo en la forma referida,
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior,
el Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámi-
te de sus lecturas, y sometió a discusión el dicta-
men, preguntando que si alguno de los presentes
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifes-
tarlo en la forma referida, a fin de integrar los lista-
dos correspondientes; toda vez que ningún Diputado
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación no-
minal, en lo general, solicitándoles que al votar ma-
nifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto, y el o los artículos que se reservan; e
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue
de 31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en con-
tra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente
declaró: «Aprobado en lo general y en lo particular por
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Zacapu, Michoacán, para
el Ejercicio Fiscal del Año 2018»; y ordenó se elabora-
rá el Decreto, y se procediera en sus términos. Ago-
tado el Orden del Día, el Presidente ordenó se levan-
tara la Sesión, siendo las 20:00 veinte horas. Asis-
tieron a la Sesión los diputados: Aguilera Rojas José
Guadalupe, Alcántar Baca Jeovana Mariela, Arreola
Ortega Raymundo, Ávila González Yarabí, Berber Zer-
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meño Eloísa, Bernal Martínez Mary Carmen, Campos
Huirache Adriana, Campos Ruíz Francisco, Cedillo
Hernández Ángel, Chávez Flores María Macarena, De
la Torre Torres Rosa María, Figueroa Ceja Juan Ma-
nuel, Figueroa Gómez Juan, Fraga Gutiérrez Brenda
Fabiola, García Conejo Antonio, García Chavira Eduar-
do, Gómez Trujillo Héctor, González Sánchez Alma
Mireya, Hernández Íñiguez Adriana, Hinojosa Campa
José Jaime, Iturbide Díaz Belinda, Lázaro Medina
Wilfrido, López García Roberto Carlos, López Melén-
dez Manuel, Maldonado Hinojosa Roberto, Mendoza
Guzmán Mario Armando, Miranda Arévalo Rosalía,
Moncada Sánchez José Daniel, Núñez Aguilar Ernes-
to, Ochoa Vázquez Sergio, Pedraza Huerta Nalleli Ju-
lieta, Prieto Gómez Raúl, Puebla Arévalo Juan Pablo,
Quintana León Socorro de la Luz, Quintana Martínez
Carlos Humberto, Ramírez Bravo Juanita Noemí, Ruíz
González Xochitl Gabriela, Villanueva Cano Andrea,
Villegas Soto Miguel Ángel y Zepeda Ontiveros Enri-
que.
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Dip. Miguel Ángel Villegas Soto

Primera Secretaría
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